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Quito, D.M., 21 de octubre de 2024

Asunto: LMU41 SOLICITUD INFORMACIÓN, Oficio Nro. GADDMQ-SGCTGYP-DMCT-2024-0222-O
Quito, D.M., 30 de septiembre de 2024
 
 
Señora Magíster
Lira De La Paz Villalva Miranda
Supervisora Metropolitana
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al Oficio Nro. GADDMQ-SGCTGYP-DMCT-2024-0222-O Quito, D.M., 30 de septiembre de
2024, mediante el cual la SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL,
GOBERNABILIDAD Y PARTICIPACIÓN - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE COORDINACIÓN
TERRITORIAL, solicita: 
 
“(…) se verifique la existencia de Licencias Metropolitanas Urbanísticas de Publicidad Exterior (LMU 41)

correspondientes a los soportes publicitarios comunicados por el Dr. Jorge Eduardo Córdova Canelos,

ciudadano acreditado para participar en el mecanismo de silla vacía (…).” 

“(…) En el caso de que los referidos elementos publicitarios no cuenten con la LMU 41, solicito gentilmente

que se informe de manera urgente a la AMC, con copia a la Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial y

a esta Dirección Metropolitana. (…).” 
 
Al respecto, me permito informar lo siguiente: 
 
Una vez revisada la base de datos que maneja la Administración Zonal Eugenio Espejo, se verifica lo siguiente: 
 
1. En la Av. Shyris y Gaspar de Villarroel, con coordenadas de ubicación: (-0.17063481860646953
-78.48010865219483). 

CENTRO COMERCIAL DENOMINADO GALERÍA, (declarado en Propiedad Horizontal) 
Existe un elemento publicitario TIPO VALLA 
Con Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior (LMU41), 
Licencia No. 2024-395604-LMU41-01. 
Fecha 2024-10-03 
A nombre de LA EMPRESA PUBLITRONIC S.A. con RUC. 1792275539001

 
2. Av. América y República, esquina con coordenadas de ubicación: (-0.17535666650547072, 
-78.49341016611048) 

PREDIO No: 800293  
NO REGISTRA Licencias Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior (LMU41) para el elemento
publicitario TIPO VALLA indicado

 
3. Av. República y Atahualpa, edificio PRISMA DOS, con coordenadas de ubicación: (-0.18372421785010712, 
-78.48950696437984) 
Edificio PRISMA DOS (declarado en Propiedad Horizontal) 
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NO REGISTRA Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior (LMU41) para el elemento
publicitario indicado

4. MIRAVALLE 4, Av. Oswaldo Guayasamin, diagonal a Miravalle 4, con coordenadas de ubicación:
(-0.1912491728946626, -78.44268495027079) 
5. MIRAVALLE 4, Av. Oswaldo Guayasamin, diagonal a Miravalle 4, con coordenadas de ubicación: (-O.
1909720595842074, -78.44240067348177) 
6. MIRAVALLE 4, Av. Oswaldo Guayasamin, diagonal a Miravalle 4, con coordenadas de u ubicación: (-O.
19069474099781547, -78.44212851072683) 
7. MIRAVALLE 4, Av. Oswaldo Guayasamin, diagonal a Miravalle 4, con coordenadas de ubicación:
(-0.1902125669360034, -78.44165130672828) 
 
Los cuatro elementos se encuentran ubicados en el mismo predio 

PREDIO No:  661685  
DIRECCIÓN:  URBANIZACION MIRAVALLE 
NO REGISTRA Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior (LMU41) para los elementos
publicitarios indicados

17. Av. Amazonas y Gaspar de Villarroel esquina, con coordenadas de ubicación: (-0.16944947314488376, 
-78.48427243094423) 

PREDIO No: 73052 
NO REGISTRA Licencias Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior (LMU41) para el elemento
publicitario indicado

Por lo expuesto, de acuerdo con lo solicitado se procede a informar a la (AMC) Agencia Metropolitana de
Control, con copia a la Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial y a la Dirección Metropolitana de
Coordinación Territorial. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Mgs. Diego Francisco Andrade Proaño
ADMINISTRADOR ZONAL
ADMINISTRACIÓN ZONAL EUGENIO ESPEJO  

Referencias: 
- GADDMQ-SGCTGYP-DMCT-2024-0222-O 

Anexos: 
- gaddmq-sgcm-2024-2138-m.pdf
- 1240-e_jorge_e_cordova_c.pdf
- GADDMQ-SHOT-2024-1811-O.pdf
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Copia: 
Señor
Jose David Orellana Erazo
Director Metropolitano de Coordinación Territorial
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL,GOBERNABILIDAD Y PARTICIPACIÓN -
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE COORDINACIÓN TERRITORIAL
 

Señor Arquitecto
José Adolfo Morales Rodríguez
Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial - FD3
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
 

Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor
Adrian Antonio Ibarra Gonzalez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL IBARRA GONZALEZ ADRIAN ANTONIO
 

Señor Magíster
Roberto Xavier Roman Roman
Director Zonal de Hábitat y Obras Públicas
ADMINISTRACIÓN ZONAL EUGENIO ESPEJO - DIRECCIÓN ZONAL DE HÁBITAT Y OBRAS PÚBLICAS
 

Señor Arquitecto
Diego Alberto Sánchez Oviedo
Jefe de la Unidad Zonal de Gestión Urbana
ADMINISTRACIÓN ZONAL EUGENIO ESPEJO - UNIDAD ZONAL DE GESTIÓN URBANA
 

Señor Arquitecto
William Stalin Cruz Chamorro
Servidor Municipal 7
ADMINISTRACIÓN ZONAL EUGENIO ESPEJO - UNIDAD ZONAL DE GESTIÓN URBANA
 

Señora
María del Pilar Vallejo Vásconez
Servidor Municipal 6a
ADMINISTRACIÓN ZONAL EUGENIO ESPEJO - DIRECCIÓN ZONAL DE HÁBITAT Y OBRAS PÚBLICAS

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: William Stalin Cruz Chamorro  wscc AZEE-DZHOP-UZGU 2024-10-17  

Revisado por: Roberto Xavier Roman Roman  RXRR AZEE-DZHOP  2024-10-21  

Revisado por: Diego Alberto Sánchez Oviedo  daso AZEE-DZHOP-UZGU 2024-10-21  

Aprobado por: Diego Francisco Andrade Proaño  dfap AZEE  2024-10-21  
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